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1 Introducción 

La ley del Sector Eléctrico 24/2013 de 26 de diciembre, en su artículo 53  
instalaciones de producción, transporte, distribución de energía eléctrica y líneas directas 
destinadas a su recepción por los usuarios, los equipos de consumo, así como los elementos 
técnicos y materiales para las instalaciones eléctricas, deberán ajustarse a las correspondientes 
normas técnicas de seguridad y calidad industriales, de conformidad a lo previsto en la Ley 
21/1992, de 16 de julio, Ministerio de Industria, y demás normativa que resulte de  

El RD 842/2002 del 2 de agosto de 2002, aprobó el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC-BT). En este Reglamento se definen, 
regulan y describen los elementos de las redes de distribución y de las instalaciones de enlace, 
así como las obligaciones de las empresas eléctricas, los solicitantes y los clientes en cuanto a 
estas instalaciones se refieren. 

En el artículo 14 del citado Reglamento se indica que: "Las Empresas suministradoras podrán 
proponer especificaciones sobre la construcción y montaje de acometidas, líneas generales de 
alimentación, instalaciones de contadores y derivaciones individuales, señalando en ellas las 
condiciones técnicas de carácter concreto que sean precisas para conseguir mayor 
homogeneidad en las redes de distribución y las instalaciones de los abonados". 

Por todo lo anterior, estas Especificaciones Particulares, en adelante EP, de instalaciones 
propiedad de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales, S.L. Unipersonal1, en adelante e-distribución, 
definen aspectos de diseño, materiales, construcción, montaje y puesta en servicio de 

 
de carácter concreto que sean precisas para conseguir una mayor homogeneidad y 
normalización en aras a mejorar la seguridad de las personas, de las instalaciones y del medio 
ambiente, así como la fiabilidad y la calidad de servicio. 

En ningún caso estas EP incluyen marcas o modelos de equipos o materiales concretos, ni 
prescripciones administrativas o económicas, sino características técnicas. Las EP deberán 
ajustarse a los preceptos del marco legal vigente, y previo cumplimiento del procedimiento de 
información pública, deberán ser aprobadas por el Ministerio competente. 

Las Especificaciones Particulares aprobadas por el Ministerio se encuentran en la página web 
del mismo: http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/. 

 
 

2 Objeto y Alcance 

El objeto de las presentes EP es establecer y justificar las características generales de diseño, 
cálculo y construcción que deben reunir las redes de distribución de Baja Tensión (en adelante 
BT) destinadas a formar parte de las redes de distribución en el territorio español de e- 
distribución, así como de las empresas filiales de Endesa Red, siendo de aplicación tanto para 
las instalaciones construidas por e-distribución como para las construidas por terceros y que 
reglamentariamente tengan que ser cedidas a e-distribución, con el fin de conseguir una mayor 
estandarización de la red. 

Los criterios aquí contenidos afectan a nuevas instalaciones, así como a las ampliaciones y 
modificaciones de las existentes siempre que sean compatibles con la configuración original de 
las mismas para que permanezcan inalteradas. 

No serán de aplicación para instalaciones privadas de consumidores ni generadores cuyas 
especificaciones están recogidas en las EP correspondientes. 

 

 
1 Anteriormente Endesa Distribución Eléctrica S.L.U. 
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Estas EP serán de obligado cumplimiento en todo el ámbito de distribución de e-distribución una 
vez sean aprobadas por el Ministerio competente. 

Las EP podrán ser revisadas cuando el desarrollo de las nuevas tecnologías, nuevos materiales, 
métodos de trabajo, mejores condiciones de seguridad, o la experiencia en la explotación de las 
instalaciones lo aconsejen. También deberán ajustarse a los cambios normativos o legislativos 
que se produzcan. 

 
Toda revisión de las EP deberá ser tramitada por el procedimiento establecido por el Ministerio 
competente. 

 
 
 

3 Reglamentación 

 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

 Ley 21/1992 de 16 de julio, de Industria. 

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica. 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-BT-01 a 52. 

 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT-01 a 09. 

 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT-01 a 23. 

 Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología para 
el cálculo de la retribución de la actividad de distribución de energía eléctrica. 

 Orden IET/2660 / 2015, de 11 de diciembre, por la que se aprueban las instalaciones tipo y 
los valores unitarios de referencia de inversión, de operación y mantenimiento por elemento 
de inmovilizado. 

 Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado 
de puntos de medida del sistema eléctrico y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
(Orden 12 de abril de 1999). 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Real Decreto 1164/2001, de 26 de diciembre, por el que se establecen tarifas de acceso a 
las redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 

 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

 Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) 

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 
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 CTE-DB-SI (Seguridad en caso de incendio). 
 

 AMYS 1.4-10 Placas de señalización de seguridad relacionadas con la electricidad. Tipos 
normalizados y empleo. 

 

 Orden FOM/1382/2002, de 16 mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones. 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en las obras de construcción y modificaciones posteriores. 

 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

 Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el coste del 
despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad. 

 Reglamento Europeo de Productos de Construcción (UE) Nº 305/2011 por el que se 
establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de 
construcción. 

 Normas UNE de obligado cumplimiento según se desprende de los Reglamentos y sus 
correspondientes revisiones y actualizaciones. 

 

 Especificación Particular de Endesa Distribución NRZ101. Instalaciones privadas 
conectadas a la red de distribución. Generalidades. 

 

 Especificación Particular de Endesa Distribución NRZ103. Instalaciones de enlace 
conectadas a la red de distribución. Consumidores en Baja Tensión. 

 
 Especificación Particular de Endesa Distribución NRZ105. Instalaciones de enlace 

conectadas a la red de distribución. Generadores en Baja Tensión. 
 

 Especificación Particular de Endesa Distribución NRZ001. Instalaciones de distribución en 
Alta Tensión de  

 
 

4 Documentación de referencia 
 

4.1 Documentos de e-distribución de referencia informativos 

Los documentos de referencia informativos de e-distribución establecen las características 
técnicas de los materiales que forman parte de la red de distribución, con el objeto de 
homogeneizar la red para garantizar la seguridad en la operación y conseguir una fiabilidad que 
asegure la calidad del suministro. Cuando estos documentos estén aprobados por la 
Administración competente resultarán de obligado cumplimiento para los componentes de la red 
de distribución, por lo tanto, mientras no estén aprobados los mismos sólo tendrán carácter 
informativo y serán de aplicación voluntaria. 
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Los documentos de referencia informativos listados a continuación se pueden consultar en la 
página web www.edistribucion.com. 

 

 AND001 Apoyos de perfiles metálicos para líneas hasta 36 kV 

 AND002 Postes de hormigón armado vibrado. 

 AND004 Apoyos de chapa metálica para líneas aéreas hasta 36 kV. 

 AND020 Postes de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 
líneas aéreas hasta 36 kV. 

 BNL001 Conductores de aluminio aislados cableados en haz para líneas 
aéreas de 0,6/1 kV de tensión nominal. 

 BNL002 Elementos de amarre de conductores aislados cableados en haz 
para líneas aéreas de Baja Tensión. 

 BNL003 Cajas para derivación con protección para red trenzada en Baja 
Tensión posada sobre fachada. 

 BNL004 Soportes, tacos y abrazaderas de conductores aislados cableados 
en haz para líneas eléctricas aéreas de Baja Tensión posadas 
sobre fachadas. 

 BNL005 Manguitos preaislados para unión de redes aéreas aisladas 
trenzadas. 

 BNL006 Accesorios de conexión aislados para instalaciones subterráneas 
de baja tensión. 

 CNL001 Cables unipolares para redes subterráneas de distribución de 
tensión asignada 0,6/1 kV. 

 CNL002 Tubos Polietileno (Libres de halógenos) para canalizaciones 
subterráneas. 

 CNL003 Caja de seccionamiento para líneas subterráneas en BT. 

 CNL004 Caja de distribución para urbanizaciones con tendido subterráneo 
en BT. 

 CNL005 Armario de distribución intemperie para líneas subterráneas de BT 

 CNL006 Caja seccionamiento para líneas subterráneas de BT con salidas 
por parte inferior. 

 NMH001 Guía de Montaje e Instalación de Arquetas Prefabricadas de 
Poliéster, Polietileno o Polipropileno para Canalizaciones 
Subterráneas. 

 NNH001 Arquetas Prefabricadas para Canalizaciones Subterráneas. 

 NNH002 Marcos y tapas de fundición para canalizaciones subterráneas. 

 NNJ002 Norma de cables ópticos autosoportados (ADSS) para líneas 
aéreas 
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 NNJ004 Herrajes para cables ópticos (OPGW y ADSS) para líneas aéreas. 

 NNL011 Fusibles de baja tensión. Bases y fusibles de cuchillas. 

 NNL012 Bases tripolares verticales cerradas para fusibles de baja tensión 
del tipo cuchilla con dispositivo extintor de arco. 

 NNL017 Bases unipolares para fusibles de baja tensión del tipo cuchilla 
con dispositivo extintor de arco. 

 NNZ014 Terminales rectos de aleación de aluminio para conductores de 
aluminio y de almelec, instalación interior. 

 NNZ036 Manguitos de aleación de aluminio para unión conductores Al-Al, 
Al-Cu, Al-Almelec y Almelec-Almelec. 

 NRZ103 Instalaciones de enlace conectadas a la red de distribución. 
Consumidores en Baja Tensión. 

 NNZ035 Picas cilíndricas para puesta a tierra. 
 
 

4.2 Documentos UNE de consulta 
 

 UNE-HD 603.5X Cables de distribución de tensión asignada 0,6 / 1kV. Parte 5: 
Cables con aislamiento de XLPE, sin armadura. Sección X: Cables 
sin conductor concéntrico y con cubierta de poliolefina (Tipo 5X-1 y 
5X-2). 

 UNE-EN 50102 Grados de protección proporcionados por las envolventes de 
materiales eléctricos contra los impactos mecánicos externos 
(código IK). 

 UNE-EN 60228 Conductores de cables aislados. 

 UNE-EN 61238 Conectores mecánicos y de compresión para cables de energía de 
tensiones asignadas hasta 36 kV (Um=42 kV). 

 UNE-EN 61386-1 Sistemas de tubos para la conducción de cables Parte 1: Requisitos 
generales. 

 UNE-EN 61386-21 Sistemas de tubos para la conducción de cables Parte 21: 
Requisitos particulares. Sistemas de tubos rígidos. 

 UNE-EN 61386-22 Sistemas de tubos para la conducción de cables Parte 22: 
Requisitos particulares. Sistemas de tubos curvables. 

 UNE-EN 61386-23 Sistemas de tubos para la conducción de cables Parte 23: 
Requisitos particulares. Sistemas de tubos flexibles. 

 UNE-EN 61386-24 Sistemas de tubos para la canalización de cables. Parte 24: 
Requisitos particulares. Sistemas de tubos enterrados bajo tierra. 

 UNE-EN ISO 12944- 
5 

Pinturas y barnices. Protección de estructuras de acero frente a la 
corrosión mediante sistemas de pintura protectores. Parte 3: 
Consideraciones sobre el diseño. 

 UNE 0059 Postes de poliéster reforzados con fibra de vidrio (PRFV) para 
líneas eléctricas aérea de distribución y líneas de telefonía 

 UNE 21021 Piezas de conexión para líneas eléctricas hasta 72,5 kV. 

 UNE 21030-0 Conductores aislados, cableados en haz, de tensión asignada 0,6/1 
kV, para líneas de distribución, acometidas y usos análogos. Parte 
0: Índice 
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 UNE 21030-1 Conductores aislados, cableados en haz, de tensión asignada 0,6/1 
kV, para líneas de distribución, acometidas y usos análogos. Parte 
1: Conductores de aluminio. 

 UNE 207016 Postes de hormigón tipo HV y HVH para líneas eléctricas aéreas. 

 UNE 207017 Apoyos metálicos de celosía para líneas eléctricas aéreas de 
distribución. 

 UNE 207018 Apoyos de chapa metálica para líneas eléctricas aéreas de 
distribución. 

 UNE 211022 Accesorios   de   conexión.   Conexiones   aisladas para redes 
subterráneas de distribución con cables de tensión asignada 0,6/1 
kV. 

 
 UNE 21056 Electrodos de puesta a tierra. Picas cilíndricas acoplables de 

acero-cobre. 

 UNE-EN 61537 Conducción de cables. Sistemas de bandejas y de bandejas de 
escalera. 

 UNE-EN 50085 Sistemas de canales para cables y sistemas de conductos 
cerrados de sección no circular para instalaciones eléctricas. 

 UNE-EN 60947-3 Aparamenta de baja tensión. Parte 3: Interruptores, 
seccionadores, interruptores-seccionadores y combinados 
fusibles. 

 UNE-EN 61439-1 Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 1:  Reglas 
generales. 

 UNE-EN ISO 1461 Recubrimientos de galvanización en caliente sobre piezas de 
hierro y acero. Especificaciones y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 50520 Placas y cintas para la protección y señalización de los cables 
enterrados o los tubos enterrados en instalaciones subterráneas. 

 UNE-HD-60364-6 Instalaciones eléctricas de baja tensión. Parte 6 Verificación. 
 
 

5 Características generales de la red de distribución 
de e-distribución 

 
5.1 Tensión nominal de la de red 

La tensión nominal de las nuevas redes de BT será 400 V entre fases y 230 V entre fase y neutro, 
a la frecuencia de 50 Hz. 

Excepcionalmente se pueden dar situaciones en las que una nueva LBT se conecte a una red 
existente 230/133V, en cuyo caso el suministro final será a 230V (conexión entre fases). En 
cualquier caso, estas instalaciones se diseñarán para soportar una tensión nominal de 400/230V, 
previendo la futura sustitución del transformador. 

 
5.2 Nivel de aislamiento de la red 

El nivel de aislamiento de los distintos componentes de la red de distribución se detalla en cada 
uno de los apartados establecidos a tal efecto a lo largo de las presentes Especificaciones 
Particulares. 

 

P.13-94    

D
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l d

ep
os

ita
do

 e
n 

lo
s 

ar
ch

iv
os

 e
le

ct
ró

ni
co

s 
de

l C
ol

eg
io

 O
fi

ci
al

 d
e 

Pe
ri

to
s 

e 
In

ge
ni

er
os

 T
ec

ni
co

s 
In

du
st

ri
al

es
 d

e 
A

lm
er

ia
co

n 
V

IS
A

D
O

 e
le

ct
ró

ni
co

 n
úm

er
o 

 V
IS

-0
02

48
3/

22
  d

e 
 0

7/
11

/2
02

2 
 C

SV
: E

E
75

92
74

-8
B

60
-4

C
7D

-8
C

56
-C

6D
B

49
9E

D
D

48
E

st
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
: l

a 
id

en
ti

da
d 

y 
ha

bi
lit

ac
ió

n 
pr

of
es

io
na

l d
el

 a
ut

or
 y

 la
 c

or
re

cc
ió

n 
e 

in
te

gr
id

ad
 f

or
m

al
 d

e 
la

 d
oc

um
en

ta
ci

on
 d

el
 tr

ab
aj

o 
pr

of
es

io
na

l d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

la
 n

or
m

at
iv

a 
ap

lic
ab

le
 a

l t
ra

ba
jo

 v
is

ad
o.

 S
e 

in
fo

rm
a 

qu
e 

es
te

 c
ol

eg
io

re
sp

on
de

ra
 s

ub
si

di
ar

ia
m

en
te

 d
e 

lo
s 

da
no

s 
qu

e 
te

ng
an

 s
u 

or
ig

en
 e

n 
de

fe
ct

os
 q

ue
 h

ub
ie

ra
n 

de
bi

do
 s

er
 p

ue
st

os
 d

e 
m

an
if

ie
st

o 
po

r 
es

te
 c

ol
eg

io
 a

l v
is

ar
 e

l t
ra

ba
jo

 p
ro

fe
si

on
al

 y
 q

ue
 g

ua
rd

en
 r

el
ac

io
n 

di
re

ct
a 

co
n 

lo
s 

el
em

en
to

 q
ue

 s
e 

ha
n 

vi
sa

do

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
29

99
01

45
94

18
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
9/

12
/2

02
2 

18
:3

5:
01



 

P á g i n a  9 | 27  

5.3 Corriente de cortocircuito 

La intensidad de cortocircuito máxima prevista en la red de distribución será de 20 kA eficaces. 
 
 

6 Criterios generales de diseño de las redes BT 

Para conexiones a la red de distribución de BT existente, teniendo en cuenta la previsión de 
cargas, a la caja general de protección del consumidor final debe llegar una tensión no inferior al 
93% ni superior al 107 % de la tensión nominal de la red. 

 

Para líneas nuevas con origen en el centro de transformación (CT), se establece, como criterio 
de cálculo para determinar la sección del conductor, que la caída de tensión desde éste hasta 
cualquier caja general de protección, no sea superior al 5 %.  

El sistema de tensión alterna será trifásico con neutro puesto a tierra (sistema TT). 

En las redes de BT deberá quedar asegurada la continuidad del neutro en todo momento. 

Las redes de BT estarán protegidas frente a sobrecargas y cortocircuitos. 

 
7 Configuración de la red de BT 

Los instrumentos de planeamiento urbanístico, conforme a lo señalado en el art 112 del RD 
1955/2000, deben contemplar desde su origen la planificación de las instalaciones de distribución 
necesarias en suelo urbano o urbanizable. 

La estructura general de la red se diseñará teniendo en cuenta la demanda total necesaria del 
plan urbanístico que electrifica. De haber ejecuciones parciales por fases, la red a construir será 
siempre una parte de la estructura general necesaria para la demanda total, y evolucionable a la 
situación final de la red. 

En el proyecto eléctrico de la red distribución correspondiente a la urbanización deberá quedar 
reflejado el trazado y la composición de la red de BT en su totalidad, incluso acometidas, 
arquetas, canalizaciones, cajas y armarios de seccionamiento, etc. 

Para determinar el carácter aéreo o subterráneo de las redes se tendrá en cuenta la clasificación 
del suelo según el artículo 21 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

Dentro del suelo rural, existen áreas para las que los planes de ordenación territorial y urbanística 
prevén o permiten su paso a la situación de suelo urbanizado, que ya tienen una delimitación de 
sectores concretos con un plan de urbanización previsto todavía sin ejecutar. Estas áreas son 
las que se denominan suelo rural sectorizado o delimitado. 

La nueva red BT a construir será subterránea tanto en suelo urbanizado como en suelo rural 
sectorizado. En el resto del suelo rural, la red será aérea. 

Las pequeñas extensiones de red o acometidas desde red existente tendrán el mismo carácter 
aéreo o subterráneo de la red a que se conectan, sin perjuicio de otras prescripciones que puede 
establecer el órgano competente en otorgar la licencia de obras. 
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Instalaciones u 
obstáculos 

Distancias 
Condiciones 

Cruzamientos Paralelismos 

Depósitos de 
carburante 

La distancia de los tubos al 
depósito será: 

La canalización rebasará al 
depósito en 1,5 m por cada 
extremo. 

Los cables de BT se 
dispondrán dentro de tubos 
o conductos de adecuada
resistencia mecánica. 

Acometidas o 
conexiones de 

servicio a un edificio 

Distancia entre servicios: Cuando no pueda 
respetarse esta distancia, la 
conducción que se 
establezca en último lugar 
se dispondrá separada 
mediante tubos de 
adecuada resistencia 
mecánica. 

La entrada de las 
conexiones de servicio a los 
edificios deberá taponarse 
hasta conseguir una 
estanqueidad perfecta. 

5 Conversiones de línea subterránea a aérea 

En el tramo de subida hasta la línea aérea, el cable subterráneo irá protegido mediante un tubo 
de resistencia al impacto muy fuerte o una canal con un grado de protección contra daños 
mecánicos no inferior a IK10 según la norma UNE-EN 50102. Para ello, y con carácter general, 
los cables se instalarán en el interior de un tubo aislante rígido, según la norma UNE-EN 61386- 
21, sobre el que se colocará un tubo de acero galvanizado. Excepcionalmente, y con el acuerdo 
previo de e-distribución, los cables se podrán colocar en el interior de una canal de protección 
acorde a la norma UNE-EN 50085, que adicionalmente se protegerá mediante una bandeja o 
perfil (  de acero galvanizado. 

El tubo o canal se obturará por su parte superior para evitar la entrada de agua y se colocará 
preferentemente empotrado en el terreno (5-10 cm); en caso no ser posible realizar el 
empotramiento se colocará a ras de suelo quedando el cable totalmente protegido. Sobresaldrá 
2,5 m por encima del nivel del terreno. En el caso de tubo su diámetro interior será como mínimo 

 
sección tendrá una profundidad mínima de 1,8 veces el diámetro de un cable unipolar, y una 
anchura de tres veces su profundidad. 

Los detalles constructivos de la conversión se detallan en el correspondiente plano. 

NO ES DE APLICACIÓN 
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6 Protección 

Las LSBT se protegerán mediante disposit  
alto poder de ruptura o interruptores automáticos) ubicados en el cuadro de baja tensión del 
centro de transformación o en cajas y armarios de distribución, con objeto de garantizar la 
protección contra sobrecargas y cortocircuitos de la línea. 

En caso de que la sección de la línea varíe, se dotará la correspondiente protección intermedia, 
o bien se dispondrá el calibre de la protección en origen acorde a la menor sección de todo el
recorrido. 

Si se instalan fusibles se tomará como referencia el documento informativo NNL011 Fusibles de 
baja tensión. Bases y fusibles de cuchillas. 

7 Puesta a tierra del neutro 

El cable neutro, además de la puesta a tierra del centro de transformación (tierra de servicio del 
CT), se colocará a tierra a lo largo de la LSBT en las cajas de seccionamiento o armarios de 
distribución al menos cada 200 metros y en todos los finales de línea. En el caso de existir tramos 
de 200 metros sin cajas de seccionamiento, se colocará el neutro a tierra en la primera caja 
disponible y al final de línea. 

La conexión a tierra de estos puntos de la red se realizará mediante picas de 2 m de acero-cobre, 
conectadas con cable de cobre o aluminio con una sección mínima de 50 y 95 mm2 

respectivamente. Las picas cumplirán la norma UNE 21056 y se tomará como referencia el 
documento informativo NNZ035 Picas cilíndricas para puesta a tierra. 

La unión entre las picas y el cable de tierra podrá realizarse mediante piezas adecuadas de 
compresión mecánica acordes a la norma UNE-21021 o mediante soldadura aluminotérmica. 

EN ESTE CASO SE INSTALARÁ EN LA ARQUETA MARCADA EN PLANOS. 

8 PRESUPUESTO 

Tras todo lo expuesto el Presupuesto de Ejecución Material de la presente obra asciende a 
28.719,16  y como se refleja en la Hoja de características del Proyecto y en el documento 
Presupuesto. 

        En Almería, octubre de 2022 

Fdo.: José María Pérez Alcolea. 

     Ingeniero Técnico Industrial Col. 1232  

 del Colegio Ingenieros Técnicos Industriales de Almería 
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1 CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 
 

1.1 Introducción 

A continuación, se detallan los cálculos necesarios para justificar el dimensionamiento de las 
LSBT de acuerdo a las prescripciones indicadas en la ITC-BT-07 del Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión. 

En este apartado se detalla y justifica el cálculo de los siguientes parámetros: 

 Intensidades máximas admisibles para el cable. 

 En servicio permanente. 

 En cortocircuito durante un tiempo determinado. 

 Pérdidas de potencia. 

 Caída de tensión de la línea. 

 
1.2 Características eléctricas del conductor 

Para la realización de los cálculos justificativos se tendrán en cuenta las características del 
conductor que se detallan en el documento de referencia informativo CNL001 Cables unipolares 
redes subterráneas de distribución BT tensión asignada 0.6/1kV. 

Resistencia del cable 

La resistencia del conductor varía con la temperatura de funcionamiento de la línea. Se adopta 
como temperatura máxima del conductor en régimen permanente 90 ºC. El incremento de 
resistencia en función de la temperatura viene determinado por la expresión: 

Siendo: 

 Coeficiente de temperatura del aluminio,  = 0,00403 °C-1, 

 Temperatura máxima del conductor, se adopta el valor correspondiente a 90°C. 

R20ºC Resistencia del conductor a 20ºC. 

Los valores de resistencia para los valores indicados a la temperatura estándar (20ºC) y máxima 
(90 ºC) son: 

 
Tabla 6. Resistencia de los conductores 

 

Aislamiento 
cable 

Sección 
nominal 
(mm2) 

Resistencia (*) 
máxima a 

20 °C  

Resistencia 
máxima a 

90 °C  

 0,641 0,822 

0,320 0,410 

0,206 0,264 

0,125 0,160 
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Tabla 9. Intensidades máximas admisibles en cables XLPE, Al, bajo tubo. 
 

Sección nominal 

de los conductores (mm²) 

Intensidad máxima admisible (A) 

(cables en triángulo en contacto) 

50 125 

95 191 

150 253 

 
240 

336/312(*) 

(*) si la protección se realiza con fusible 

gG de 250 A 

 
En el caso en que no se cumplan las condiciones descritas anteriormente, la intensidad admisible 
deberá corregirse teniendo en cuenta cada una de las magnitudes de la instalación real que 
difieran de aquellas. 

Las condiciones a considerar para la corrección del valor de la intensidad admisible son las 
siguientes: 

 Temperatura del terreno 

 Agrupación de los circuitos 

 Resistividad térmica del terreno 

 Profundidad de la instalación 

Tras la aplicación de los diferentes factores correctores, debe cumplirse que el aumento de 
temperatura provocado por la circulación de la intensidad calculada no dé lugar a una 
temperatura, en el conductor, superior a la prescrita en la tabla 7. 

Factor relativo a cables enterrados bajo tubo en terrenos cuya temperatura sea distinta de 
25ºC (Fct) según norma UNE 211435: 

En la tabla 10 se indican los factores de corrección F, de la Intensidad admisible para 
temperaturas del terreno distintas de 25ºC, en función de la temperatura máxima asignada al 
conductor. 

 
Tabla 10. Factor de corrección, Fct, para temperatura del terreno distinta a 25 oC 

 

Temperatura oC, en servicio 
permanente, s 

Temperatura del terreno, en oC, t 

10 15 20 25 30 35 40 45 50 

90 1,11 1,07 1,04 1 0,96 0,92 0,88 0,83 0,78 

 
El factor de corrección para otras temperaturas del terreno distintas de las tablas será 
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Factor relativo a agrupación de circuitos (Fca) según norma UNE 211435: 

En el caso de que la LSBT se componga de una agrupación de tubos, el factor de corrección que 
se debe aplicar en función el número de tubos y la separación entre ellos es el siguiente: 

Tabla 11. Coeficiente corrector por agrupación de cables 
 

 
Circuitos agrupados 

Distancias entre tubos en mm 

Contacto 200 400 

2 0,87 0,90 0,94 

3 0,77 0,82 0,87 

4 0,71 0,77 0,84 

5 0,67 0,74 0,81 

6 0,64 0,71 0,79 

 
Factor relativo a resistividad térmica del terreno (Fcrt) según norma UNE 211435: 

Una terna de cables unipolares (incluido el neutro) instalados en tubos, un circuito por tubo, 
enterrados en terrenos de resistividad térmica distinta de 1 K·m/W. 

 
 

Tabla 12. Coeficiente corrector para resistividad térmica del terreno distinta a 1 K·m/W y 
cables instalados en tubos soterrados. 

 

Sección 
conductor 

mm2 

Resistividad del terreno (K·m/W) 

0,8 0,9 1 1,5 2,00 2,50 3 

50 1,13 1,11 1,09 1,00 0,93 0,87 0,83 

95 1,14 1,12 1,09 1,00 0,93 0,87 0,82 

150 1,14 1,12 1,10 1,00 0,93 0,87 0,82 

240 1,15 1,12 1,10 1,00 0,92 0,86 0,81 

 
La resistividad térmica del terreno en función de su naturaleza y humedad se detalla en la tabla 
adjunta: 

Tabla 13. Resistividad térmica del terreno 
 

 
Resistividad térmica 
del terreno (K m/W) 

 
Naturaleza del terreno 
y grado de humedad 

0,40 Inundado 

0,50 Muy húmedo 

0,70 Húmedo 

0,85 Poco húmedo 

1,00 Seco 

1,20 Arcilloso muy seco 

1,50 Arenoso muy seco 
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Donde: 

Icc3 adm. Intensidad de cortocircuito trifásico calculada con hipótesis adiabática en el 
conductor, en amperios. 

S Sección del conductor, en mm2. 

K Coeficiente que depende de la naturaleza del conductor y del tipo de 
aislamiento. Representa la densidad de corriente admisible para un 
cortocircuito de 1 segundo y para el caso del conductor de Al con aislamiento 
XLPE, K=94 A/mm2, suponiendo temperatura inicial antes del cortocircuito de 
90 ºC y máxima durante el cortocircuito de 250 ºC. 

tcc Duración del cortocircuito, inferior a 5 segundos. 

En ningún caso se superarán las densidades de corriente de cortocircuito indicadas en la tabla 
16 de la ITC-BT-07, para ello los valores de cortocircuito máximo admisibles de los conductores 
especificados en la presente especificación se detallan en la tabla 15: 

Tabla 15. Corrientes de cortocircuito admisibles en los conductores de secciones 
normalizadas, en kA 

 

Sección del 
conductor 

mm2 

Duración del cortocircuito (s) 

0,1 0,2 0,3 0,5 1,0 1,5 2,0 2,5 3,0 5,0 

50 14,9 10,5 8,6 6,6 4,7 3,8 3,3 3,0 2,7 2,1 

95 28,2 20,0 16,3 12,6 8,9 7,3 6,3 5,6 5,2 4,0 

150 44,6 31,5 25,7 19,9 14,1 11,5 10,0 8,9 8,1 6,3 

240 71,3 50,4 41,2 31,9 22,6 18,4 16,0 14,3 13,0 10,1 

 

Con carácter general el valor de la intensidad de cortocircuito para el cálculo de las LSBT será 
20 kA. En puntos alejados del centro de transformación que alimenta las LSBT esta intensidad 
disminuye y el proyectista podrá justificar intensidades inferiores. 

En cualquier caso, los dispositivos de protección colocados en las LSBT aseguran que, en el 
tiempo actuación de la protección, la intensidad de cortocircuito del cable es inferior a los valores 
máximos indicados en la tabla 15. 

 
1.4 Pérdidas de potencia 

Las pérdidas de potencia de una línea vendrán dadas por la siguiente expresión: 

En valor absoluto: 

 
 
 

En valor porcentual: 
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Donde: 

Pp Potencia perdida, en W. 

P Potencia a transportar, en kW. 

L Longitud de la línea, en km. 

U Tensión nominal de la línea, en kV. 

R90 Resistencia del conductor a 90ºC en  

cos  Factor de potencia de la instalación. 

Calculando la P a transportar con la expresión, 
 

Siendo: 

P Potencia a transportar por el cable en kW. 

U Tensión de línea en kV. 

I Intensidad de la línea en A. 

cos  Factor de potencia de la instalación. 

SE JUSTIFICA MEDIANTE PROGRAMA DE CÁLCULO. 

 
1.5 Caída de tensión 

La caída de tensión se calculará en el punto final del tramo (L) proyectado mediante la siguiente 
expresión: 

En valor absoluto: 
 
 
 

En valor porcentual: 

 

Donde: 

Uc Caída de tensión, en V. 

P Potencia a transportar, en kW. 

L Longitud de la línea, en km. 

U Tensión nominal de la línea, en kV. 

R90 Resistencia de la línea a 90 ºC, en  

X Reactancia de la línea, en  

tg  Tangente del ángulo definido por el factor de potencia. 
 

SE JUSTIFICA MEDIANTE PROGRAMA DE CÁLCULO. 
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Figura 2. Ejemplo longitud máxima de derivación 

La longitud máxima de una derivación con cable XZ1-150 mm2 conectada a 200 metros del CT es 
de 49 metros. 

En caso de derivar a 60 metros del CT con cable XZ1-95 mm2, la longitud máxima de la derivación 
pueden ser 68 metros. 

2 JUSTIFICACIÓN DE LOS CÁLCULOS ELÉCTRICOS 
DE LA RED DE BAJA TENSIÓN (MEDIANTE 
SOFTWARE DE CÁLCULO) 

2.1 Criterio de caída de tensión: 
Comenzando con la caída de tensión que no puede ser superior al 5%, y dado que la alimentación es a 
400V, no podrá ser superior a 5% de 400V = 20V (desde el CD a CGPM). 

Fórmulas 

Sistema Trifásico 
I = Pc / 1,732 x U x Cos  = amp (A) 
e = 1.732 x I[(L x Cos  / k x S x n) + (Xu x L x Sen  / 1000 x n)] = voltios (V) 

Sistema Monofásico: 
I = Pc / U x Cos  = amp (A) 
e = 2 x I[(L x Cos  / k x S x n) + (Xu x L x Sen  / 1000 x n)] = voltios (V) 

Dónde: 
Pc = Potencia de Cálculo en Watios. 
L = Longitud de Cálculo en metros. 
e = Caída de tensión en Voltios. 
K = Conductividad. 
I = Intensidad en Amperios. 

P.45-94    

D
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l d

ep
os

ita
do

 e
n 

lo
s 

ar
ch

iv
os

 e
le

ct
ró

ni
co

s 
de

l C
ol

eg
io

 O
fi

ci
al

 d
e 

Pe
ri

to
s 

e 
In

ge
ni

er
os

 T
ec

ni
co

s 
In

du
st

ri
al

es
 d

e 
A

lm
er

ia
co

n 
V

IS
A

D
O

 e
le

ct
ró

ni
co

 n
úm

er
o 

 V
IS

-0
02

48
3/

22
  d

e 
 0

7/
11

/2
02

2 
 C

SV
: E

E
75

92
74

-8
B

60
-4

C
7D

-8
C

56
-C

6D
B

49
9E

D
D

48
E

st
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
: l

a 
id

en
ti

da
d 

y 
ha

bi
lit

ac
ió

n 
pr

of
es

io
na

l d
el

 a
ut

or
 y

 la
 c

or
re

cc
ió

n 
e 

in
te

gr
id

ad
 f

or
m

al
 d

e 
la

 d
oc

um
en

ta
ci

on
 d

el
 tr

ab
aj

o 
pr

of
es

io
na

l d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

la
 n

or
m

at
iv

a 
ap

lic
ab

le
 a

l t
ra

ba
jo

 v
is

ad
o.

 S
e 

in
fo

rm
a 

qu
e 

es
te

 c
ol

eg
io

re
sp

on
de

ra
 s

ub
si

di
ar

ia
m

en
te

 d
e 

lo
s 

da
no

s 
qu

e 
te

ng
an

 s
u 

or
ig

en
 e

n 
de

fe
ct

os
 q

ue
 h

ub
ie

ra
n 

de
bi

do
 s

er
 p

ue
st

os
 d

e 
m

an
if

ie
st

o 
po

r 
es

te
 c

ol
eg

io
 a

l v
is

ar
 e

l t
ra

ba
jo

 p
ro

fe
si

on
al

 y
 q

ue
 g

ua
rd

en
 r

el
ac

io
n 

di
re

ct
a 

co
n 

lo
s 

el
em

en
to

 q
ue

 s
e 

ha
n 

vi
sa

do

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
29

99
01

45
94

18
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
9/

12
/2

02
2 

18
:3

5:
01



 

P á g i n a  14 | 15   

U = Tensión de Servicio en Voltios (Trifásica ó Monofásica). 
S = Sección del conductor en mm². 
Cos  = Coseno de fi. Factor de potencia. 
n = Nº de conductores por fase. 
Xu = Reactancia por unidad de longitud en m /m. 

Fórmula Conductividad Eléctrica 

K = 1/  
 = 20[1+  (T-20)]

T = T0 + [(Tmax-T0) (I/Imax)²]

Siendo, 
K = Conductividad del conductor a la temperatura T. 
 = Resistividad del conductor a la temperatura T. 

20 = Resistividad del conductor a 20°C.

Cu = 0.017241 ohmiosxmm²/m 
Al = 0.028264 ohmiosxmm²/m 

 = Coeficiente de temperatura:  
Cu = 0.003929 
Al = 0.004032  

T = Temperatura del conductor (°C). 
T0 = Temperatura ambiente (°C):

Cables enterrados = 25°C 
Cables al aire = 40°C  

Tmax = Temperatura máxima admisible del conductor (°C):

XLPE, EPR = 90°C 
PVC = 70°C  

I = Intensidad prevista por el conductor (A). 
Imax = Intensidad máxima admisible del conductor (A).

Nueva Red de Baja Tensión

Las características generales de la red son: 

Tensión(V): Trifásica 400, Monofásica 230 
C.d.t. máx.(%): 5  
Cos  : 0,8  
Coef. Simultaneidad: 1 

Resultados obtenidos para las distintas ramas y nudos: 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

Long. 
(m) 

Metal/ 
Xu(m /m) 

Canal./Aislam/Polar. 
I.Cálculo 

(A) 
In/Ireg 

(A) 
In/Sens. 

Dif(A/mA) 
Sección 
(mm2) 

I. Admisi. 
(A)/Fc 

D.tubo 
(mm) 

L.S.B.T. 1
CD 

107866 
C.G.P. 1 150 Al 

Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 kV 
3 Unp. 

180,43 3x240/150 344/0,8 160 

L.S.B.T. 2
CD 

107866 
C.G.P. 2 150 Al 

Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 kV 
3 Unp. 

180,43 3x240/150 344/0,8 160 

L.S.B.T. 3
CD 

107866 
C.G.P. 3 150 Al 

Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 kV 
3 Unp. 

180,43 3x240/150 344/0,8 160 

L.S.B.T. 4
CD 

107866 
C.G.P. 4 150 Al 

Ent.Bajo Tubo XLPE,0.6/1 kV 
3 Unp. 

180,43 3x240/150 344/0,8 160 
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Nudo C.d.t.(V) 
Tensión 
Nudo(V) 

C.d.t.(%) Carga Nudo 

CD 107866 0 400 0 721,709(400 kW)
C.G.P. 1 -4,464 395,536 1,116* -180,43 A(-100 kW)
C.G.P. 2 -4,464 395,536 1,116 -180,43 A(-100 kW)
C.G.P. 3 -4,464 395,536 1,116 -180,43 A(-100 kW)
C.G.P. 4 -4,464 395,536 1,116 -180,43 A(-100 kW)

NOTA:  
- * Nudo de mayor c.d.t. 

Caída de tensión para cada L.S.B.T.: 

NUEVA SALIDA DEL CD 107866-SUMINISTROS = 1,116 % 

2.2 Criterio de Intensidad máxima admisible: 
Aplicando ahora el criterio de Intensidad máxima admisible por el conductor, se tiene: 

 Para la Línea Subterránea de BT se utilizará una sección de 240 mm2: XZ1 0,6/1 kV 3x240/150
mm2 Al que es capaz de soportar una intensidad máxima bajo tubo es de 305 A. 

El cálculo de la potencia máxima de la instalación se calculará con la ecuación: 

 Tramo LSBT XZ1 240 mm: P = 3 x 400 x 305 x 0,8 = 169,048 Kw. 

        En Almería, octubre de 2022 

Fdo.: José María Pérez Alcolea. 

     Ingeniero Técnico Industrial Col. 1232  

 del Colegio Ingenieros Técnicos Industriales de Almería 
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Pliego de condiciones 

1.1 Condiciones generales 

1.1.1 Objeto 

Este pliego de condiciones tiene por finalidad establecer los requisitos y recomendaciones de 
ejecución de las LSBT destinadas a formar parte de la red de distribución de e-distribución, 
siendo de aplicación para las instalaciones construidas por e-distribución, así como para las 
construidas por terceros y cedidas a ella. 

Con carácter general lo indicado en este apartado tiene el carácter de recomendación, excepto 
aquellas indicaciones técnicas y relativas a la calidad final de la instalación, que serán requisitos 
de obligado cumplimiento. 

1.1.2 Campo de aplicación 

El presente pliego establece las condiciones para el suministro, instalación, pruebas, ensayos, 
características y calidades de los materiales, y para los trabajos necesarios en la ejecución de 
las LSBT, con el fin de garantizar: 

La seguridad de las personas.

El bienestar social y la protección del medio ambiente.

La calidad en la ejecución de la obra.

La minimización del impacto medioambiental y las reclamaciones de propiedades
afectadas.

1.1.3 Características generales y calidades de los materiales 

Los materiales empleados para la construcción de las LSBT atenderán las prescripciones 
técnicas indicadas en las presentes Especificaciones Particulares y seguirán lo establecido en el 
Anexo 2: Materiales del capítulo Generalidades. 

1.1.4 Condiciones técnicas de ejecución y montaje 

Previamente al inicio de los trabajos será necesario disponer de todos los permisos, de 
Organismos y propietarios particulares, afectados por el trazado de la LSBT 

Las obras se ejecutarán conforme al Proyecto y a las condiciones contenidas en el presente 
pliego de condiciones. 

Durante la construcción de las instalaciones e-distribución podrá supervisar la correcta ejecución 
de los trabajos. Dichas tareas de supervisión podrán ser realizadas directamente por personal 
de e-distribución o de la Ingeniería por ella designada. 

Los ensayos y pruebas verificadas durante la ejecución de los trabajos tienen el carácter de 
recepciones provisionales. Por consiguiente, la admisión parcial que en cualquier forma o 
momento se realice, no exonera de la obligación de garantizar la correcta ejecución de las 
instalaciones hasta la recepción definitiva de las mismas. 
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1.2 Ejecución de la obra 

1.2.1 Trazado 

Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se vayan a abrir 
las zanjas, señalando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se prevean 
cruzamientos y accesos a viviendas. Si se conocen las acometidas de otros servicios a las fincas 
construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones necesarias. 

Se realizará la señalización de los trabajos de acuerdo con la normativa vigente y se 
determinarán las protecciones precisas tanto de la zanja como de los pasos que sean necesarios 
para los accesos a los portales, comercios, garajes, etc., así como las chapas de hierro que 
hayan de colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos y personal. 

Al marcar el trazado de zanjas se tendrá en cuenta el radio de curvatura de los cables que hay 
que respetar en los cambios de dirección. 

1.2.2 Demolición de pavimentos 

Se efectuará con medios manuales o mecánicos, trasladando a vertedero autorizado los 
cascotes y tierras sobrantes. 

Para dar cumplimiento a la normativa sobre emisiones de ruido en la vía pública, las 
herramientas neumáticas que hayan de utilizarse, así como los compresores, serán del tipo 
insonorizados. 

Cuando se trate de calzadas con mortero asfáltico u hormigón en masa se efectuará 
previamente un corte rectilíneo de una anchura 5-10 cm superior a la anchura de la zanja tipo. 

1.2.3 Apertura de zanjas 

Antes del inicio de la obra se obtendrá de las Empresas de Servicios la afectación que la traza 
indicada en el plano de obra tiene sobre sus instalaciones. 

Se iniciará la obra efectuando catas de prueba con objeto de comprobar los servicios existentes 
y determinar la mejor ubicación para el tendido. 

Las paredes de las zanjas serán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose 
entibaciones en los casos en que la naturaleza del terreno lo haga preciso. 

En el caso de que exista o se prevea la instalación de nuevos servicios y estos comprometan la 
seguridad del tendido de la LSBT, se aumentará la profundidad de la zanja, para cumplir las 
prescripciones reglamentarias. 

Se procurará dejar un espacio mínimo de 50 cm entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin 
de facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. 

Las zanjas abiertas deberán estar debidamente protegidas mediante vallas rígidas y entibadas o 
ataluzadas en los casos necesarios. 

Se deberán tomar las precauciones precisas para no tapar con tierra los registros de gas, 
teléfono, bocas de riego, alcantarillas, etc. 

Si existen árboles en las inmediaciones de la ubicación de la canalización, se definirán con el 
servicio de conservación de parques y jardines del Ayuntamiento, o con el Organismo que 
corresponda, las distancias de separación a mantener. 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán los pasos suficientes para 
vehículos y peatones, así como los accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario 
interrumpir la circulación, se precisará una autorización especial del Organismo competente. 
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En el caso de construcción de nuevos tubulares para cruces, se procederá a la realización de 
estos por carriles de circulación, abriendo y tapando sucesivamente hasta el último carril en que 
se colocarán los tubos, se hormigonarán y se continuará con los tramos anteriores. 

Cuando la naturaleza del tráfico rodado permita la colocación de planchas de hierro adecuadas, 
no se tapará la zanja abierta, teniendo la precaución de fijarlas sobre el piso mediante elementos 
apropiados. 

Las dimensiones mínimas de las zanjas serán las indicadas en los planos constructivos. 

El fondo de la zanja deberá estar en terreno firme para evitar corrimientos en profundidad que 
pudieran someter a los cables a esfuerzos por estiramiento. 

1.2.4 Canalizaciones 

Las zanjas a construir deberán ser paralelas a la línea de bordillo a una distancia tal que permita 
salvar los albañales de recogida de aguas y futuras construcciones de éstos. 

En el caso de tubulares directamente enterrados estos se instalarán sobre un lecho de arena y 
posteriormente serán cubiertos también con arena. 

Para tubos en dado de hormigón las embocaduras se dispondrán para que eviten la posibilidad 
de rozamientos internos contra los bordes durante el tendido. Previamente a la instalación del 
tubo, el fondo de la zanja se cubrirá con una lechada de hormigón HNE-15/B/20 de al menos 4 
cm de espesor. El bloqueo de los tubos se llevará a cabo con hormigón de resistencia HNE- 

15/B/20 cuando provenga de planta o con una dosificación del cemento de 200 kg/m3 cuando
se realice a pie de obra, evitando que la lechada se introduzca en el interior de los tubos por los 
ensambles. Para permitir el paso del hormigón se utilizarán separadores de tubos. 

El ensamblado de los tubos se realizará teniendo en cuenta el sentido de tiro de los cables. 

Una vez finalizada la instalación de los tubos se comprobará su estado y se procederá, en caso 
de ser necesario, a la limpieza de su interior. En cualquier caso, los tubos de reserva deberán 
quedar perfectamente mandrilados y sellados. 

El hormigón de la canalización no debe llegar hasta el pavimento de rodadura, con objeto de 
evitar la transmisión de vibraciones. Cuando sea inevitable, debe intercalarse una capa de tierra 
o arena que actúe de amortiguador.

Los tubos quedarán sellados con material expandible e ignifugo, o solución equivalente. 

En canalizaciones de cable directamente enterrado, sobre el fondo de la zanja se colocará una 
capa de arena fina (de río o similar) de 4 cm de espesor. 

Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones, se situarán preferentemente a 
distinta profundidad los tubos previstos para la MT y para la BT, procurando que la canalización 
de MT discurra por debajo de la de BT. 

En tramos largos se evitará la posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización 
situando convenientemente pozos de escape en relación al perfil altimétrico. 

Las dimensiones serán las indicadas en los planos constructivos. 

1.2.5 Transporte, almacenamiento y acopio de los materiales a pie 
de obra 

El transporte y manipulación de los materiales se realizará de forma que no se produzcan 
deformaciones permanentes y evitando que sufran golpes, roces o daños que puedan 
deteriorarlos. Se prohíbe el uso de cadenas o estribos metálicos no protegidos. 

En el acopio no se permitirá el contacto del material con el terreno utilizando para ello tacos de 
madera o un embalaje adecuado. 
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Las bobinas se transportarán siempre de pie. Para su carga y descarga deberán embragarse 
mediante un eje o barra de acero alojado en el orificio central. La braga o estrobo no deberá 
ceñirse contra la bobina al quedar ésta suspendida, para lo cual se dispondrá de un separador 
de los cables de acero. No se podrá dejar caer la bobina al suelo desde la plataforma del camión, 
aunque este esté cubierto de arena. 

Los desplazamientos de la bobina por tierra se harán girándola en el sentido de rotación que 
viene indicado en ella por una flecha, para evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. 

Cuando deba almacenarse una bobina en la que se ha utilizado parte del cable que contenía, se 
sellarán los extremos de los cables mediante capuchones termo-retráctiles o cintas auto- 
vulcanizables para impedir los efectos de la humedad. Las bobinas no se almacenarán sobre un 
suelo blando. 

1.2.6 Tendido de cables 

La bobina del cable se colocará en el lugar elegido de forma que la salida de este se efectúe por 
su parte superior, y emplazada de tal forma que el cable no quede forzado al tomar la alineación 
del tendido. 

Los elementos de elevación necesarios para las bobinas serán gatos mecánicos y una barra de 
dimensiones adecuadas, alojada en el orificio central de la bobina. La base de los gatos será 
suficientemente amplia para que garantice la estabilidad de la bobina durante su rotación. 

La elevación de ésta respecto al suelo debe ser de unos 10 o 15 cm como minino. 

Al retirar las duelas de protección, se cuidará hacerlo de forma que ni ellas ni el elemento 
empleado para desclavarlas pueda dañar el cable. 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados centígrados, no se permitirá el 
tendido del cable, debido a la rigidez que toma su aislamiento. 

En todo momento, las puntas de los cables deberán estar selladas mediante capuchones termo- 
retráctiles o cintas auto-vulcanizables para impedir los efectos de la humedad y asegurar la 
estanquidad de los cables. 

Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado evitando 
que sufran torsión, hagan bucles, etc., y teniendo en cuenta que el radio de curvatura del cable 
debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido y a 15 veces su diámetro una vez 
instalado. En ningún caso el radio de curvatura del cable debe ser inferior a los valores indicados 
en las normas UNE correspondientes, relativas a cada tipo de cable. 

El deslizamiento del cable se favorecerá con la colocación de rodillos preparados al efecto; estos 
rodillos permitirán un fácil rodamiento con el fin de limitar el esfuerzo de tiro, dispondrán de una 
base apropiada que, con o sin anclaje, impidan que se vuelquen, y una garganta por la que 
discurra el cable para evitar su salida o caída. 

Esta colocación, será especialmente estudiada en los puntos del recorrido en que haya cambios 
de dirección, donde además de los rodillos que faciliten el deslizamiento, deben disponerse otros 
verticalmente, para evitar el ceñido del cable contra el borde de la canalización en el cambio de 
sentido. Igualmente debe vigilarse en las embocaduras de los tubulares donde deben colocarse 
protecciones adecuadas. 

Para evitar el roce del cable contra el suelo a la salida de la bobina, es recomendable la 
colocación de un rodillo de mayor anchura para abarcar las distintas posiciones que adopta el 
cable. 
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En general, el tendido de los cables se realizará mediante dispositivos mecánicos (cabestrante 
o máquina de tiro y máquina de frenado). Sólo en líneas de pequeña entidad se permitirá el
tendido manual y, en cualquier caso, será obligatorio el uso de cables piloto. 

Las máquinas de tiro estarán accionadas por un motor autónomo, dispondrán de rebobinadora 
para los cables piloto y de un dispositivo de parada automática. 

Las máquinas de frenado dispondrán de dos tambores en serie con acanaladuras para permitir 
el enrollamiento en espiral del  
inferior a 60 veces el del cable que se vaya a tender. 

Los cables piloto para el tendido serán flexibles, antigiratorios y estarán dimensionados teniendo 
en cuenta los esfuerzos de tendido y los coeficientes de seguridad correspondientes para cada 
tipo de cable. Se unirán mediante manguitos de rotación para impedir la torsión. 

Para permitir la fijación del cable a la cuerda piloto del tren de tendido la guía del extremo se 
colocará una mordaza tiracables a la que se sujetará la cuerda piloto. Estas mordazas, consisten 
en un disco taladrado por donde se pasan los cables sujetándolos con manguitos mediante 
tornillos. El conjunto queda protegido por una envolvente, (el disco antes citado va roscado a 
éste interiormente) que es donde se sujeta el fiador para el tiro. 

La tracción para el tendido de los cables será, como mínimo, la necesaria para que venciendo la 
resistencia de la máquina de freno puedan desplegarse los cables. Deberá mantenerse 
constante durante el tendido de todos los cables de la serie y no será superior a 3 daN/mm2 para 
cables unipolares de aluminio según las normas HD603-1 y HD603-5X. 

Una vez definida la tracción máxima para un cable, se colocará en ese punto el disparo del 
dinamómetro de la máquina de tiro. 

Durante el tendido será necesaria la utilización de dispositivos para medir el esfuerzo de tracción 
de los cables en los extremos del tramo cabrestante y freno. El del cabrestante habrá de ser de 
máxima y mínima con dispositivo de parada automática cuando se produzcan elevaciones o 
disminuciones anormales de las tracciones de tendido. 

Cuando los cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán de acuerdo a las 
instrucciones del fabricante de los empalmes o en su defecto según lo indicado por el técnico 
encargado de obra. 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios; se 
tomarán todas las precauciones para no dañarlas. Si involuntariamente se causa alguna avería 
en dichos servicios, las instalaciones averiadas deberán dejarse en las mismas condiciones que 
se encontraban primitivamente. 

No se pasarán por un mismo tubo más de una terna de cables unipolares. 

Los extremos de los tubulares deberán quedar sellados. 

1.2.7 Protección mecánica y señalización 

En las canalizaciones de LSBT sin hormigonar (cable directamente enterrado o bajo tubo) se 
colocarán placas de protección normalizadas de plástico sin halógenos (resistencia mínima al 
impacto 50 J), conformes a la norma UNE-EN 50250, colocadas longitudinalmente al sentido del 
tendido del cable. 

Adicionalmente, todo conjunto de cables deberá estar señalado por una cinta de advertencia de 
riesgo eléctrico colocada a la distancia indicada en el correspondiente plano. Esta señalización 
se dispondrá tanto en canalizaciones directamente enterradas como en canalizaciones 
hormigonadas. 

En los correspondientes planos se detalla la colocación de estos dispositivos. 
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1.2.8 Cierre de zanjas 

En las canalizaciones de LSBT sin hormigonar (cable directamente enterrado o bajo tubo) se 
cubrirán los cables y tubos con arena de río hasta un espesor de al menos 10 cm por encima de 
estos. 

Adicionalmente y en todos los casos, incluso canalizaciones hormigonadas, a continuación se 
extenderá otra capa de tierra apta para compactar de 20 cm de espesor, apisonada por medios 
manuales. Esta capa de tierra estará exenta de piedras o cascotes, y en general será tierra 
nueva5. Se continuará el relleno de la zanja por capas de tierra de 15 cm de espesor, debiendo 
utilizar para su apisonado y compactación medios mecánicos, con el fin de que el terreno quede 
suficientemente consolidado. En la compactación del relleno debe alcanzar una densidad mínima 
del 95% sobre el Proctor modificado. Se instalará la cinta de señalización que servirá para indicar 
la presencia de los cables durante eventuales trabajos de excavación según indican los planos 
constructivos. 

La arena que se utilice para la protección de los cables será limpia, suelta y áspera, exenta de 
sustancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo cual se tamizara o lavará 
convenientemente si fuera necesario. Siempre se empleará arena de río y las dimensiones de 
los granos serán de 0,2 a 1 mm. En los casos de dificultad en el acopio de arena el técnico 
encargado de la obra podrá autorizar el cambio por otro material de similares características. 

En las zonas donde se requiera efectuar reposición de pavimentos, se rellenará hasta la altura 
conveniente que permita la colocación de éstos. 

Finalmente se reconstruirá el pavimento, si lo hubiera, del mismo tipo y calidad del existente 
antes de realizar la apertura. 

Los resultados de los diferentes ensayos realizados durante la ejecución de las obras, tales como 
los referentes a la compactación de las distintas tongadas de relleno ejecutadas se presentarán 
a e-distribución para su conocimiento. 

Si en la excavación de las zanjas, los materiales retirados no reúnen las condiciones necesarias 
para su empleo como material de relleno con las garantías adecuadas, por contener escombros 
o productos de desecho, se sustituirán por otros que resulten aceptables para aquella finalidad.
En cualquier caso, se atenderá a lo que establezca la Administración competente en sus 
Ordenanzas o en la licencia de obras (acopio obligatorio de nuevas, etc.). 

1.2.9 Reposición de pavimentos 

La reposición de pavimento, tanto de las calzadas como de aceras, se realizará en condiciones 
técnicas de plena garantía, recortándose su superficie de forma uniforme y extendiendo su 
alcance a las zonas limítrofes de las zanjas que pudieran haber sido afectadas por la ejecución 
de aquellas. 

El pavimento se repondrá utilizando el mismo acabado previamente existente, salvo variación 
aceptada expresamente por e-distribución y por el órgano competente de la Administración. 

En los casos de aceras de losetas, éstas se repondrán por unidades completas, no siendo 
admisible la reposición mediante trozos de baldosas. 

En los casos de aceras de aglomerado asfáltico en las que la anchura de las zanjas sea superior 
al 50% de la anchura de aquéllas, la reposición del pavimento deberá extenderse a la totalidad 
de la acera. 

5 Si la tierra extraída de la excavación es adecuada no será necesario aportar tierra nueva. 
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1.2.10 Empalmes y terminaciones 

Para la confección de empalmes y terminaciones se seguirán las indicaciones y procedimientos 
del fabricante del material con el visto bueno del Director de obra. 

Los empalmes deben realizarse en tramos rectos del cable. 

Los operarios que realicen los empalmes y terminaciones conocerán y dispondrán de la 
documentación necesaria para su correcta ejecución. 

1.2.11 Señalización de la obra 

La señalización de las zonas de trabajo se realizará de acuerdo con el estudio básico de 
seguridad y salud que figure en el proyecto, así como por todo lo recogido en el plan de seguridad 
y salud efectuado por el contratista antes de empezar la ejecución y aprobado por el técnico de 
seguridad y salud responsable de la obra. 

Los elementos que se utilicen para señalización, además de cumplir adecuadamente su finalidad 
fundamental, deberán mantenerse en perfecto estado de conservación. 

1.2.12 Ensayo cables 

Las verificaciones y ensayos a realizar en los cables de BT, una vez instalados y antes de su 
puesta en servicio, son los siguientes: 

Medida de resistencia de aislamiento o rigidez dieléctrica.

Comprobación de continuidad y orden de fases.

Los ensayos se realizarán según la normativa vigente en vigor aplicable: UNE-HD-60364-6. 

El resultado de todos estos ensayos se tendrá que presentar a e-distribución. 

1.2.13 Recepción de obra 

Como ya se ha indicado anteriormente, durante el desarrollo de las obras de construcción, e- 
distribución realizará las visitas oportunas para comprobar la correcta ejecución de los trabajos 
y la inexistencia de vicios ocultos en la obra. 

Con carácter general se verificará la correcta ejecución de la totalidad de las instalaciones, 
prestando especial atención a los siguientes aspectos: 

Dimensiones de la zanja.

Dimensiones y número de tubos.

Paralelismo y cruzamientos con otros servicios.

Transporte y acopio de las bobinas.

Tendido de cables mediante dispositivos mecánicos.

Protección y señalización.

Ejecución de terminaciones y empalmes.

Reposición del pavimento.

Ensayos.

Plano as-built acotado a partes fijas y/o georreferenciado con coordenadas UTM
referenciadas al DATUM ETRS89 en la península y en Islas Baleares, y al DATUM
REGCAN95 en las Islas Canarias
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        En Almería, octubre de 2022 

Fdo.: José María Pérez Alcolea. 

     Ingeniero Técnico Industrial Col. 1232  

 del Colegio Ingenieros Técnicos Industriales de Almería 
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1 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

1.1 INTRODUCCIÓN. 

La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales tiene por objeto la 
determinación del cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de 
protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 

       Como ley establece un marco legal a partir del cual las normas reglamentarias irán fijando y concretando los 
aspectos más técnicos de las medidas preventivas.  

Estas normas complementarias quedan resumidas a continuación: 

Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los
equipos de trabajo

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de
equipos de protección individual.

1.2 DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

1.2.1 Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
 Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

        A este efecto, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la adopción de cuantas 
medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades 
que se recogen en los artículos siguientes en materia de evaluación de riesgos, información, consulta,  
participación y formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente y 
vigilancia de la salud.  

1.2.2. Principios de la acción preventiva. 
        El empresario aplicará las medidas preventivas pertinentes, con arreglo a los siguientes principios generales: 

Evitar los riesgos.

Evaluar los riesgos que no se pueden evitar.

Combatir los riesgos en su origen.

Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de
trabajo, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de
los factores ambientales en el trabajo.

Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.

Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.

Adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que hayan recibido
información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico.

Prever las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador.
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1.2.3 Evaluación de los riesgos. 

La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una evaluación inicial de los 
riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se realizará, con carácter general, teniendo en cuenta 
la naturaleza de la actividad, y en relación con aquellos que estén expuestos a riesgos especiales. Igual evaluación 
deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y 
del acondicionamiento de los lugares de trabajo. 

De alguna manera se podrían clasificar las causas de los riesgos en las categorías siguientes: 

Insuficiente calificación profesional del personal dirigente, jefes de equipo y obreros.

Empleo de maquinaria y equipos en trabajos que no corresponden a la finalidad para la que fueron
concebidos o a sus posibilidades.

Negligencia en el manejo y conservación de las máquinas e instalaciones. Control deficiente en la
explotación.

Insuficiente instrucción del personal en materia de seguridad.

Referente a las máquinas herramienta, los riesgos que pueden surgir al manejarlas se pueden resumir
en los siguientes puntos:

Se puede producir un accidente o deterioro de una máquina si se pone en marcha sin conocer su
modo de funcionamiento.

La lubricación deficiente conduce a un desgaste prematuro por lo que los puntos de engrase manual
deben ser engrasados regularmente.

Puede haber ciertos riesgos si alguna palanca de la máquina no está en su posición correcta.

El resultado de un trabajo puede ser poco exacto si las guías de las máquinas se desgastan, y por ello
hay que protegerlas contra la introducción de virutas.

Puede haber riesgos mecánicos que se deriven fundamentalmente de los diversos movimientos que realicen las 
distintas partes de una máquina y que pueden provocar que el operario: 

Entre en contacto con alguna parte de la máquina o ser atrapado entre ella y cualquier estructura fija o
material.

Sea golpeado o arrastrado por cualquier parte en movimiento de la máquina.

Ser golpeado por elementos de la máquina que resulten proyectados.

Puede haber riesgos no mecánicos tales como los derivados de la utilización de energía eléctrica,
productos químicos, generación de ruido, vibraciones, radiaciones, etc.

Los movimientos peligrosos de las máquinas se clasifican en cuatro grupos: 

Movimientos de rotación. Son aquellos movimientos sobre un eje con independencia de la
inclinación del mismo y aún cuando giren lentamente. Se clasifican en los siguientes grupos:

Elementos considerados aisladamente tales como árboles de transmisión, vástagos, brocas,
acoplamientos.

Puntos de atrapamiento entre engranajes y ejes girando y otras fijas o dotadas de
desplazamiento lateral a ellas.

Movimientos alternativos y de traslación. El punto peligroso se sitúa en el lugar donde la pieza
dotada de este tipo de movimiento se aproxima a otra pieza fija o móvil y la sobrepasa.

Movimientos de traslación y rotación. Las conexiones de bielas y vástagos con ruedas y volantes
son algunos de los mecanismos que generalmente están dotadas de este tipo de movimientos.
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Movimientos de oscilación. Las piezas dotadas de movimientos de oscilación pendular generan

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, como 
consecuencia de los controles periódicos previstos en el apartado anterior, su inadecuación a los fines de 
protección requeridos. 

 1.2.4 Equipos de trabajo y medios de protección. 

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la 
salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que: 

La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.

Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los
trabajadores específicamente capacitados para ello.

El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados para el 
desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos. 

1.2.5 Información, consulta y participación de los trabajadores.

El empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones 
necesarias en relación con: 

Los riegos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo.

Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos.

        Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos competentes 
en esta materia, dirigidas a la mejora de los niveles de la protección de la seguridad y la salud en los lugares de 
trabajo, en materia de señalización en dichos lugares, en cuanto a la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo, en las obras de construcción y en cuanto a utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 

1.2.6 Formación de los trabajadores. 

El empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y 
adecuada, en materia preventiva. 

1.2.7 Medidas de emergencia.

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia 
de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 
necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando 
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, 
su correcto funcionamiento. 

1.2.8 Riesgo grave e inminente. 

        Cuando los trabajadores estén expuestos a un riesgo grave e inminente con ocasión de su trabajo, el 
empresario estará obligado a: 

Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia de dicho riesgo y
de las medidas adoptadas en materia de protección.

Dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro grave, inminente e inevitable, los
trabajadores puedan interrumpir su actividad y además estar en condiciones, habida cuenta de sus
conocimientos y de los medios técnicos puestos a su disposición, de adoptar las medidas necesarias
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para evitar las consecuencias de dicho peligro. 

1.2.9 Vigilancia de la salud. 

1.2.10 Documentación. 

1.2.11 Coordinación de actividades empresariales. 

1.2.12 Protección de trabajadores especialmente sensibles a 
determinados riesgos. 

1.2.13 Protección de la maternidad. 

1.2.14 Protección de los menores. 

1.2.15 Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en 
empresas de trabajo temporal. 
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1.2.16 Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de 
riesgos. 

 1.3 SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 

 1.3.1 Protección y prevención de riesgos profesionales.

1.3.2 SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 
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1.4 CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES. 

1.4.1 Consulta de los trabajadores. 

1.4.2 Derechos de participación y representación. 

1.4.3 Delegados de prevención. 
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2. DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE
SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 

2.1 INTRODUCCIÓN. 

2.2 OBLIGACIÓN GENERAL DEL EMPRESARIO. 
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3 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE 
LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 

3.1 INTRODUCCIÓN. 

3.2 OBLIGACIÓN GENERAL DEL EMPRESARIO. 

3.2.1 Disposiciones mínimas generales aplicables a los equipos de 
trabajo. 

P.68-94    
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3.2.2 Disposiciones mínimas adicionales aplicables a los equipos de 
trabajo móviles.  
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3.2.3 Disposiciones mínimas adicionales aplicables a los equipos de 
trabajo para elevacion de cargas.

3.2.4 Disposiciones mínimas adicionales aplicables a los equipos de 
trabajo para movimiento de tierras y maquinaria pesada en 
general. 

P.70-94    
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3.2.5 Disposiciones mínimas adicionales aplicables a la maquinaria 
herramienta. 
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4 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

 4.1 INTRODUCCIÓN. 

4.2 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

4.2.1 Riesgos más frecuentes en las obras de construcción. 

P.72-94    
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4.2.2  Medidas preventivas de carácter general. 
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4.2.3  Medidas preventivas de carácter particular para cada oficio
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4.2.4  Medidas específicas para trabajos en la proximidad de 
instalaciones eléctricas en alta tensión. 
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4.3 DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
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5 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS 
TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL. 

5.1 INTRODUCCIÓN. 

5.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL EMPRESARIO. 

5.2.1. Protectores de la cabeza. 

Cascos de seguridad, no metálicos, clase N, aislados para baja tensión, con el fin de proteger a
los trabajadores de los posibles choques, impactos y contactos eléctricos.

Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección.

Gafas de montura universal contra impactos y antipolvo.

Mascarilla antipolvo con filtros protectores.

Pantalla de protección para soldadura autógena y eléctrica.

5.2.2. Protectores de manos y brazos

Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, vibraciones).

Guantes de goma finos, para operarios que trabajen con hormigón

Guantes dieléctricos para B.T.

Guantes de soldador.

Muñequeras.

Mango aislante de protección en las herramientas.

5.2.3. Protectores de pies y piernas.

Calzado provisto de suela y puntera de seguridad contra las agresiones mecánicas.
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Botas dieléctricas para B.T.

Botas de protección impermeables.

Polainas de soldador.

Rodilleras.

5.2.4. Protectores del cuerpo. 

Crema de protección y pomadas.

Chalecos, chaquetas y mandiles de cuero para protección de las agresiones mecánicas.

Traje impermeable de trabajo.

Cinturón de seguridad, de sujeción y caída, clase A.

Fajas y cinturones antivibraciones.

Pértiga de B.T.

Banqueta aislante clase I para maniobra de B.T.

Linterna individual de situación.

Comprobador de tensión.
  

5.2.5. Equipos adicionales de protección para trabajos en la proximidad de 
instalaciones eléctricas de alta tensión. 

Casco de protección aislante clase E-AT.

Guantes aislantes clase IV.

Banqueta aislante de maniobra clase II-B o alfombra aislante para A.T.

Pértiga detectora de tensión (salvamento y maniobra).

Traje de protección de menos de 3 kg, bien ajustado al cuerpo y sin piezas descubiertas
eléctricamente conductoras de la electricidad.

Gafas de protección.

Insuflador boca a boca.

Tierra auxiliar.

Esquema unifilar

Placa de primeros auxilios.

Placas de peligro de muerte y E.T

        En Almería, octubre de 2022 

Fdo.: José María Pérez Alcolea. 

     Ingeniero Técnico Industrial Col. 1232  

 del Colegio Ingenieros Técnicos Industriales de Almería
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